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No es oro .... , por D. Mariano .Martín Cofrade.-Coeas de 
ellos, por el miswo.-Reforma q06 urge, por D. Juan 
11. Rodriguez Berme'jo.-Jllota de protecuión á la infancia 
y e:s:tinción de la mendicidad, por D. Juan !tIartinez Afif
barro. - Escuela Norma! de Yaestrlls.-PerOluta.-Seccióo 
bib!iog~áfica. - N oticiaa.-.3.nun cios. 

NO ES ORO ..... 
No, no es oro todo 10 que reluce. 
Días pasados escribíamos unas cuantas lineas 

en loor del novísimo Reglamento de provisión de 
Escuelas; te tributábamos muy justos aplausos, 
así como á sus ilustres autores, por las excelentes 
orientaciones que tal disposición trae 'en conso~ 
nancia con algunas de las más importantes aspira~ 
ciones de la clase. 

Ahora bien, tributábamos estos aplausos á re
serva de que la Hacienda pública respondiera 
luego, como debe, á lo que la enseñanza y el 
Maestro tienen perfectísimo derecho; esto es, que 
la Escuela y el Maestro puedan seguir avanzando 
en la marcha iniciada por las. noVísimas disposi
ciones. 

Porque si del Presupuesto correspondiente no 
se desprenden, al menos unos cuantos millones 
iniciéil1es para poder poner en movimiento, en fácil 
'práctica, ese nuevo Reglamento '¿qué habremos 
conseguido? Muy poca cosa, casi nada. ¿Podre~ 
mas decir que vamos avanzando? ¿Podremos ase~ 
gurar que el groeso de la columna-y permítase
'nos por un momento este lenguaje técnico mili
tar-sigue su marcha natural y racionalmente 
progresiva? En mi concepto creo que no. Es más, 
creo que el grueso del Ejército pedagógico perma
pecerá estacionado, si es que no retrocede per
diendo muchos kilómetros, muchos años ya Con
quistados. 

No; hasta ahora no es ora todo cuanto reluce. 
No están las cosas para que <nos durmamos en los 
laureJeg:¡., no es para que nos embriaguemos de 

'1 
.1 júbilo por el mOVimiento que inicia el aludido Re
'1 glamento. Muchos estamOS como nifios con zapa
::'1 tos nuevos, cuando realmente, hasta ahora, solo 
i serán unos cuantos niños, ya mayorcitos, los que 

se los pongan; pero los demás ¿cuándo se los pon
drán? .. ' Hay que detenerse por un momento y 
examinar, ver si es Oro, plata ó calderilla Jo que 
aquí viene envuelto. 

Para algunos, muy pocos, es oro, sí, algo que 
le resuelve el problema; pero para la inmensa ma
yoría, ¡ayl no es siquiera un cartucho de calderilla. 

Ya dijimos en otra ocasión que el éxito del Real 
decreto de 7 de Julio dependía, más que de nada, 
del dinero (¡pícaro vil metal!) que al Presupuesto 
de Instrucción púbI,ica se facilitase, porque, al 

1, andar con regateos y miserias, no solo no adelan
il. tariamos un paso; sino que retrocederíamos en las 

posiciones hasta hoy con tantos trabajos conquis
tadas, 

No es que tra.temos hoy de echar agua al Vino; 
no es más que llamar la atención sobre la realidad 
de las cosas, conste y valga este inciso. 

1

1 Cuanto decimos del Decreto es aplicable á su 
Reglamento. 

Concretemos y demostremos, sin que por esto 
queramos ahora descubrir ningún Mediterráneo. 

Hasta ahora, un ascenso á la inmediata catego
ría-de 825 á 1.100 pesetas por ejemplo-costaba 
18, 20 6 25 años de servicios en la inmediata infe
rior; ¡ya son unos años, de todos modos! Pues 
bien, repasemos ahora los respectivos escalafones 
de la antigua B.a categoría y veremos que sí los 
500 Ó 400 lugares primeros de ella, representados 
por otros tantos dignísimos compañeros, hubieran 
querido ascenderensu día, ¿habrfa ascendido algu
no de los números posteriores con menOS de 55 

! 'años de servicios? No, no lo creemos fácil. ¡Qué 
I desastre! Pero hoy que necesariamente han de 
·1' ascender en su propia localidad, ¿cuándo, en qué 

siglo podrán ascender los números subSiguientes, y 
il menos refundidas hoy las categorías 5.:lo Y 6 .... anti
ti guas, Y añadiendo á esto la agravante de la divi

sión de este concurso en dos ó tres partes? ¿Cuán
do, en qué siglo podrá darse vuelta á toda la 
categoría? 6 yo no lo entiendo ó me parece que, 
'si las cosas hubieran de permanecer, no digamos 


